
Cartuchos
1° LUGAR CATEGORÍA GENERAL JUAN PABLO ALAMOS 250
2° LUGAR CATEGORÍA GENERAL PABLO VERGARA B. 200

* Los premios en cartucho deberán ser retirados obligatoriamente por los deportistas 
  dentro de los 90 días siguientes a la fecha de la competncia en que fueron obtenidos.  
  Pasados los 90 días, los premios pasaran al stock de cartuchos a distribuir a los 
  deportistas que integran el Grupo de Interés Nacional.
  Especial interes deben tener los deportistas en los meses de noviembre y diciembre 
  de cada año, ya que no podrán entregarse premios en cartuchos con fecha posterior 
  al 31 de diciembre del año en curso.

PREMIOS 7ª FECHA TORNEO NACIONAL DOBLE TRAP
5 Y 6 DE OCTUBRE

POLÍGONO DE TIRO LO AGUIRRE
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 DEPORTIVA NACIONAL DE TIRO AL VUELO

Ramon Cruz Nº 1176, O�cina 307, Santiago, Chile
Fono:(56-2) 22723761 
http://tiroalvuelo.cl/


